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A D V E R T E N C I A OF IC IAL 

L a aloyea. órdenes y anuncios que h a y a n de inser U r 
sa en lo» ROI.RTTNKS ofiriAi.KB se h a n de mandar a l Jefe 
Político respectivo, pux cuyo conducto se pasaran 4 los 
Edi tores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A EDITORIAL 
• f i l . i («>OII :! ,1 

• e p u b l i c a tedes l es <i i » » , e xcep ta l a c ¿ « M i a g a s 

E n esta oapital, i l e v »d * 4 domic i l io , ¿'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de el la,8 '50 a l mee, 9 a l t r imestre , 18 a l semestre y 28*50 por nn ano. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en la Administración del BOLXTÍ». 
plaaa de Santiago, 2.—Fuera de esta oapita l , directamente por medio de car ta 
4 l a Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono en t i m -

jjf bres móvi les . 

sean 
L a s ¿¿aposiciones de l a s Autoridades, excepte las que 
in 4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficial

mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
v i c io nac iona l que dimane de las mismat, pero las de 
interés part icu lar pagarán 50 céntimos de peseta por oa -
il a linea, de inserción 

f «amero a a e l ! • » • ce*tinaos «le pu i e t a 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente ( Q . D . GK) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

, Reales decretos • 

E n el expediente y autos de compe -
tencia promovida entre el Gobernador c i 
v i l de Barce lona y el Juez de instrucción 
del d istr i to de l a Un i v e r s i dad de l a misma 
cap i ta l , de los cuales resul ta : 

Que el F i s c a l m u n i c i p a l , en escrito de 
21 de Marzo de 1896, puso en conoc imien-
o del Juzgado del distrito de l a U n i v e r 

s idad de Barce lona que Domingo l a T o r r e 
carecía de permiso p a r a expender petró
leo a l por menor, y pudiendo este hecho 
const i tuir una fal ta cast igada en el Códi
go penal , fo denunc iaba á los efectos con 

guientes: 
Que celebrado el correspondiente j u i 

cio de faltas, dictó el J u e z sentencia con
denando 8 l denunciado á l a m u l t a de 5 
pesetas y e l pago de las costas: 

Que interpuesta apelación de d i cha 
sentencia y remit idos los autos a l J u z g a 
do de instrucción, fué éste requer ido de 
inhibición por el Gobernador c i v i l de 
Barce lona, de acuerdo con l a Comisión 
prov inc i a l , fundándose: en que según el 
art iculo 72 de l a l ey M u n i c i p a l , es de l a 
exc lus i va competencia de los A y u n t a 
mientos todo lo referente á l a segur idad 
de las personas y propiedades, lo c u a l , 
asi como los demás servicios m u n i c i p a 
les, es objeto de las Ordenanzas, ouyo 
cumpl imiento incumbe a l A l ca lde , á te
nor de lo dispuesto en el ar t . 114 de l a 
ley; que en v i r t u d de lo que preceptúa 
el art . 7 o de l Código penal , no quedan 
sujetos á sus disposiciones los delitos 
que se hal len penados por leyes especia 
les, y esto ocurre a l presente, y a que, 
ademas de cuanto acerca del par t iou lar 
se previene en l a ley M u n i c i p a l , el artícu
lo 15 de las Ordenanzas a t r ibuye ex
clusivamente a l A l ca lde l a facul tad de 
imponer los correct ivos que corresponde 
a los infractores de las mismas; c i taba 

además el Gobernador los artículos 2.* y 
3.° del Rea l decreto de 8 de Sept iembie 
de 1887: 

Que t ramitado el incidente, el J u e z 
dictó auto sosteniendo su competencia , 
a legando: que se t rata de l a comisión de 
una fa l ta cast igada en e l Código penal , 
y que el conocimiento de las faltas en 
pr imera ins tanc ia coi responde á los Jue 
ces munic ipa les , según lo dispuesto en e l 
artículo 14 de la l e y de Enju ic iamiento 
c r i m i n a l : 

Que el Gobernador, de acuerdo con l a 
minoría de l a Comisión p rov inc i a l ; irisis 
tió en el requi r imiento , resultando de lo 
expuesto el presente confl icto, que ha se
guido sns trámites: 

Visto el art. 3.* de l Rea l decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Goberdadores promover contiendas de 
competencia en los juic ios c r imina les , á 
no ser que e l castigo del delito ó fa l ta 
h a y a sido reservado por l a l e y á los fun 
cionarios de l a Administración, ó cuando , 
en v i r tud de l a m isma l ey , deba dec id i r 
se por l a Autor idad admin i s t ra t i va a lgu
na cuestión prev ia de l a cua l dependa el 
fallo que los T r ibuna l es ord inar ios ó espe
ciales hayan de pronunc iar : 

V is to el a r t . 597 del Código pena l , que 
cast iga con las penas de une á cinco dias 
de arresto ó m u l t a de 5 á 50 pesetas á los 
que abriesen establecimientos de cua l 
quier clase sin l i c enc ia de l a Au to r i dad , 
cuando fuere necesar ia : 

V is to e l art . 625 del mismo Código, 
según- el c u a l . «En las Ordenanzas muni 
cipales y demás reglamentos generales ó 
part icu lares de l a Administración que se 
pub l i caren en lo sucesivo, y en los bandos 
de policía y buen gobierno que d ic taren 
las Autor idades, no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en este l i b ro , 
aun cuando hayan de imponerse en v i r 
tud de atr ibuciones gubernat i vas , á no 
ser que se determine otra cosa por leyes 
especiales. Conforme á este p r inc ip i o , 
las disposiciones de este l ibro no exc lu 
yen n i l im i t an las atr ibuciones que por 
las leyes munic ipa les ó cualesquiera otras 
especiales competan á los funcionarios 
de l a Administración pa ra d ic tar bandos 
de po l i c ia y buen gobierno, y p a r a co
r reg i r gubernat ivamente las faltas en 
los casos en qne su represión les esté 
encomendada por las mismas leyes»: ( 

Visto el art . ti87 de las Ordenanzas 
municipales de Barce lona, según e l j cua l : 

«Para el establecimiento de depósitos a l 
por mayor y menor de mater ias inf lama
bles y explosibles es indispensable p e r m i 
so del Ayuntamien to , para c u y a conce
sión se tendrá en cuenta las condiciones 
de emplazamiento y cant idad y clase de 
las expresadas materias»: 

Considerando: 
1. ° Que el hecho que ha dado l u 

gar á la préseme cuestión de competen 
c i a puede ser constitut ivo de una falta 
comprendida en el Código pena l , cuyo 
conocimiento y castigo, en su caso, co 
rresponde á los Jueces munic ipa les : 

2. ° Que no existe cuestión a l guna pre
v i a que deba ser resuelta por l a Admin i s 
tración, y de la cua l dependa el fal lo que 
hayan de d ic tar los T r i buna l e s , y por lo 
tanto, no se está en ninguno de los dos 
casos en que, por excepción, puedan los 
Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juic ios c r imina les : 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

E n nombre de M i Augusto Hi jo el RKT 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Re ino , 

Vengo en dec larar que no ha debido 
suscitarse esta competencia . 

Dado en Pa lac io á tre inta de Nov i em
bre de m i l ochocientos noventa y siete. 

MARÍA C R I S T I N A . 
E l Pres idente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta . 

• 

E n el expediente y autos de competen
c ia p romov ida entre el Gobernador c i v i l 
de Barce lona y el J u e z de instrucción 
del d istr i to de l a Un i ve rs idad de l a misma 
cap i ta l , de los cuales resulta: 

Que el F i s ca l mun ic ipa l , en escrito de 
37 de Febrero de 1896, puso en conoci
miento de Juzgado de l distr ito de U U n i 
v e r s idad de Barce lona que L u i s Codinas, 
duefio de una lechería establecida en la 
cal le de Casanovas, núm. 21, carecía de 
l a l i c enc i a necesaria pa ra expender leche, 
en conformidad á Lts Ordenanzas mun ic i 
pales, y pudiendo e l hecho const i tuir una 
falta de las cast igadas en el Código penal 
lo denunc iaba á los efectos consiguientes: 

Que celebrado el correspondiente j u i 
cio de faltas, dictó el J u e z sentencia 
condenando a l denunciado á la mu l t a de 
5 pesetas y al pago de las coatas: 

Que interpuesta apelaoión de la refe
r i d a sentencia, y remit idos los autos a l 

Juzgado de instrucción del distr i to de l a 
U n i v e r s i d a d , fué este requerido de i n h i -
bitaoión por el Gobernador c i v i l de B a r 
ce lona, á instancia del A l ca lde de l a mis 
ma c ap i t a l , y de acuerdo con l a Comisión 
p r o v i n c i a l , fundándose la Au to r i dad ad
min i s t r a t i va : en que, en el caso presente, 
y a sean las Ordenanzas munic ipa les en 
su ar t . 620, y a el art. l . ° de l reglamento 
de 8 de Agosto de 1867 lo que resulta i n 
f r ing ido , es evidente que existe una d i s 
posición admin is t ra t i va que señala l a 
sanción correspondiente pa ra los con
traventores, siendo, por lo tanto, l a Auto 
r i d a d munio ipa l l a competente para co
nocer de l a fa l ta que se persigue: que, se
gún el a r t . 72 de l a l ey M u n i c i p a l , es de 
l a e xc lus i va competencia de los A y u n t a 
mientos todo ouanto se refiere á l a s a l u 
b r i dad é higiene del vec indar io ; que, á 
tenor de lo preceptuado en e l art . 7.° de l 
Código pena l , no quedan sujetos á sus 
disposiciones los delitos que se ha l len pe
nados por las leyes especiales, y esto ocu
rre a l presente, y a que. además de c u a n 
to acerca del par t i cu la r se previene en l a 
ley M u n i c i p a l , e l art . 15 de las Ordenan
zas a t r i buye exclusivamente al A l ca ide 
la facu l tad de imponer los correct ivos 
que correspondan á los contraventores 
de ¡a-> mismas , como igualmente los a r 
tículos 38 y 39 del reglamento de 8 de 
Agosto de 1867, por lo que respetará las 
disposiciones en el mismo contenidas: c i 
taba á demás el Gobernador lo» artículos 
2. u y 3.° d e l Rea l decreto de 8 de Sep
t iembre de 1887: 

Que t ramitado el incidente, el J u e z 
dictó auto sosteniendo su competencia , 
a legando: que aun cuando las casas de 
vacas están sujetas a l reg lamento de 8 de 
Agosto de 1867, sólo son apl icables sus 
disposiciones á los actos adminis t rat ivos 
re lacionados con el mismo, pero no se ex
tiende á cast igar las faltas comprendidas 
en el Código penal y que se cometan en 
dichas casas de vacas; que con arreg lo á 
lo dispuesto deuna manera terminante en 
el art . 597 del Código penal , e l hecho per
seguido puede ser oastigado con pena de 
arresto ó mul ta , y por ello corresponde 
conocer del mismo al J u e z m u n i c i p a l , en 
conformidad al Renl decreto de 17 de M a 
yo de 1853; que es de l a exc lus i va com
petencia de los Jueces munic ipa les el co
nocimiento de las faltas comprendidas en 
el l ibro 3 o del Código penal , y oomo el 
hecho de que se trata se ha l la comprendí-



do dentro de aquella» disposiciones, no 
cabe duda de que su conocimiento corres
ponde al Jue z m u n i c i p a l , y de n inguna 
manera á l a Au to r i dad gube rna t i va ; que, 
según el art . 625 del Código pena l , las d is
posiciones del l ibro 3-* del mismo Código 
no e x c luyen n i l im i t an las atr ibuciones 
qne por las leyes munic ipa les competen 
a los funcionarios de l a Administración 
para d iotar bandos de policía y buen go
bierno, y para cor reg i r gubernat i vamen
te las faltas en los casos en que su repre
sión les está encomendada, tampoco pue
den estas atr ibuciones adminis t rat ivas 
exc lu i r n i l im i ta r en lo más mínimo la 
aplicación jud i c i a l de aquel las disposicio
nes penales; 

Que e l Gobernador , de acuerdo con 
la Comisión prov inc ia l , insistió en su r e 
quer imiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art . 3.° del Rea l decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juic ios c r imina les , á 
no ser que el castigo de l delito ó falta 
h a y a sido reservado por l a l ey á los fun
cionarios de l a Administración, ó cuando 
en v i r t u d de l a misma l ey deba decidirse 
por l a Auto r idad admin is t ra t i va a l g u n a 
cuestión prev ia , de l a cua l dependa el 
fallo que los T r ibuna l es ord inar ios ó es
peciales hayan de pronunc iar : 

V is to e l art . 597 del Código penal , que 
cast iga con las penas de uno á cinco d ias 
de arresto ó mu l ta de 5 á 50 pesetas á los 
qne abr ieren establecimientos de cua l 
qu i e ra clase s in l i cenc ia de l a Au to r i dad , 
cuando fuere necesar ia : 

Visto e l art . 625 del mismo Código, se
gún el c u a l ; «En las Ordenanzas mun ic i 
pales y demás reglamentos generales ó 
part icu lares de l a Administración qne 
se pub l i caren en lo sucesivo, y en los 
bandos de policía y buen gobierno que 
d ic taren las Autor idades, no se estable
cerán penas mayores que las señaladas 
en este l ibro , aun cuando h a y a n de i m 
ponerse en v i r t u d de atr ibuciones guber
nat i vas , á no ser que se determine o t ra 
cosa por leyes especiales. Conforme á este 
pr inc ip io , las disposiciones de este l ib ro 
no e x c luyen n i l im i tan las atr ibuciones 
qne por las leyes munic ipa les ó ouales 
qn i e ra otras especiales competan á los 
funcionarios de l a Administración p a r a 
d ic tar bandos de policía y buen gobierno 
y pa ra correg ir gubernat ivamente las 
faltas en los casos en que su represión les 
esté enoomendada por las mismas leyes»: 

V i s t o e l art . 620 de las Ordenanzas 
mnnic ipa les de Barce lona , según el c u a l : 
«No podrá expenderse leche de clase a l 
guna , sino en los establecimientos ó pues
tos autorizados por l a municipalidad»: 

V is to el art . 621 de las mismas Orde
nanzas, que dice : «Los expendedores en 
dichos puestos deberán proveerse de u n a 
tab l i l l a que les facilitará l a Alcaldía, en 
qne se expresará la clase de leche que se 
venda»: 

Considerando: 

1. ° Que el hecho que ha dado luga r á 
la presente cuestión de competencia con
siste en carecer L u i s Codinas de l a l icen
c i a necesaria pa ra expender leche en su 
establecimiento de l a cal le de Casanovas, 
número 21, de l a c iudad de Barce lona : 

2. ° Que con arreglo á lo dispuesto de 
una manera terminante en el art . 597 
del Código pena l , e l referido hecho pue
de const i tuir una falta, cuyo conoci

miento y castigo, en su caso, correspon
de á los Jueces munic ipa les : 

3.° Que no existe cuestión a lguna pre
v i a que deba ser resuelta por l a Adm in i s 
tración y de l a cua l dependa el fallo que 
h a y a n de d ic tar los Tr ibunales- , y , por lo 
tanto, no se está en ninguno de los casos 
en que, por excepción pueden los Gober
nadores suscitar contiendas de competen
c ia en los ju ic ios c r imina les : 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

E n nombre de M i Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
de Re ino , 

Vengo en dec larar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Pa lac io á t re inta de N o v i e m 
bre de m i l ochocientos noventa y siete. 

MARÍA C R I S T I N A , 
E l Presidente de l Consejo de Min is t ros , 

Práxedes Mateo Sagasta. 
(Gaceta 5 D i c i embre del 97). 

g o b i e r n o C i v i l 

Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de un 
año en los almacenes que en esta Corte 
tiene establecidos l a Compañía de los F e 
rrocarr i les de M a d r i d á Zaragoza y á A l i 
cante, var ios efeotos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les i n v i t a por 
medio de l presente anuncio , á fin de que 
en el plazo de tre inta d ias , se presenten 
á recogerlos, en l a in te l i genc ia de que s i 
dejasen de hacerlo se procederá á l a ven
ta en pública subasta, según está p reve 
nido en el ar t . 181 del Reglamento de po
licía de ferrocarr i les de 8 de Septiembre 
de 1878 y Rea l orden de 1.* de A b r i l de 
1867, á cuyo efecto se ha señalado e l día 
20 de Enero próximo y hora de las once 
de l a mañana, pa ra l l e var á cabo dicho 
acto en e l local destinado a l efecto en l a 
Estación de A tocha . 

Lo que se anunc ia a l público para su 
conocimiento y efectos correspondientes 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en d i cha subasta , pasar á ver los 
efectos que deben venderse, los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

M a d r i d 7 de Dic iembre de 1897.=E1 
Gobernador, A lber to A g u i l e r a . 

i i — 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

Esta Exorna . Corporación ha acordado 
contratar en pública subasta l a demo l i 
ción de todas las construcciones que cons
t i tuyen el antiguo edificio del Hosp i ta l de 
San J u a n de Dios, con exclusión de l a 
parte que ocupa i a Ig les ia Pa r roqu ia l del 
Sa lvador y C a p i l l a de Belén, ó sea el edi
ficio que está situado en l a cal le de A t o 
cha , núm. 60, con fachada á las del T i n 
te y Santa Isabel , manzana núm. 6, que 
l i nda con d icha Ig les ia de l Sa lvador , C a 
p i l l a de Belén, del Cristo y casas de las 
calles de Atocha y Santa Isabel . 

L a subasta tendrá lugar en el Pa lac io 
de esta Corporación, P l a z a de Santiago, 
número 2, el día 17 del corriente á las 
tres de l a tarde , con sujeción á las dis
posiciones vigentes y con arreglo a l p l i e 
go de condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría de l a E x c m a . D iputa 
ción, Sección de Beneficencia, de una á 
cinco de l a tarde, todos los díasno¡festivos 
anteriores a l de l a subasta. 

Servirá de tipo pa ra l a subasta l a can

t idad de cuarenta y tres mil novecientas 
veinte pesetas en que se ha apreciado e l 
va lo r de los materiales aprovechables, 
deducido y a cíeoste,dei derribo, traspor
te a l exterior de dichos materiales y es
combros y va lo r de las obras consignadas 
en l a condioión 8.* d e l pliego. 

P a r a tomar parte en la subasta debe
rá acompañarse á los pliegos qué conten
g a n las proposiciones escritas en papel 
de l sel lo \ 2.* incluyéndolo dentro del mis
mo sobre, l a cédula personal del propo
nente y el resguardo que acredite haber 
consignado en l a Caja genera l de Depósi-
ó en l a Depositaría de fondos p r o v in c i a 
les l a cant idad de dos mil doscientas pe
setas en metálico, como depósito p r o v i 
s iona l ; y e l rematante constituirá en esta 
Diputación ó en aque l la Caja general á 
disposición de l a Corporaoión p rov inc i a l 
y antes del otorgamiento de l a escri tura, 
por vía de fianza def ini t iva, l a cant idad 
de cuatro mil trescientas noventa y dos 
pesetas en metálico ó en efectos públicos 
a l t ipo de l a cotización oficial del día an
terior a l de l a subasta. 

Los depósitos en metálico que se cons
t i tuyan en l a Caja de la Corporación, solo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse l a subasta, 

Los gastos de remate, escr i tura , co
p i a y demás que exigiese el rematé i n 
cluso el coste de los anuncios de l a su
basta en los periódicos oficiales, papel y 
demás, serán de cuenta del Contrat ista; 
siendo también de cuenta de éste, pre
sentar a l Ayuntamiento l a so l ic i tud de 
derr ibo, as i como el pago a l mismo de l a 
l i cenc ia y derechos correspondientes, 
impuesto de v a l l a por ocupación de vía 
pública, y en general cuanto se or ig inen 
con este mot ivo. 

E l remate no surtirá sus efectos hasta 
tanto que sea aprobado por l a Exce l en 
tísima Diputación prov inc ia l . 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vec ino de..., que habi ta 

oalle de... , enterado del anuncio pub l i ca 
do en los periódicos oficiales oon fecha 
de. . . , y de las condiciones y requisitos 
que se ex igen p a r a el derr ibo del edificio 
que fué ocupado por e l Hospi ta l de San 
J u a n de Dios, en l a cal le de Atocha , con 
vue l t a á l a de l T in t e y Santa Isabel, se 
compromete á ejecutar dicho derr ibo y l a 
extración de materiales y escombros 
oon sujeción é los pliegos de condiciones, 
abonando á l a E x c m a . Diputación pro 
v i n c i a l l a cant idad de.... , (Aquí l a can
t idad en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
M a d r i d 2 de Dic iembre de 1897 = E l 

Pres idente , B o g a r a y a . = E l Diputado Se 
creta r io , Pérez Magnín. 

Dslsgacinn de Hacienda 

de l a p r o v i n c i a de JVIadrid 

L a Dirección general de Contr ibucio
nes Indirectas, en 1.* de l ac tua l , t ras lada 
á l a Delegación de mi cargo lo que sigue: 

«El Excmo . S r . Ministro de Hac ienda ha 
comunicado á esta Direoción genera l , con 
fecha 17 del mes próximo pasado, l a Rea l 
orden siguiente: 

l imo . S r . : Pasado á informe de la Sec
ción de Hac i enda y U l t r amar del Consejo 
de Estado el expediente instruido á ins 
tanc ia del Ayuntamiento de esta cap i ta l , 
sol icitando el establecimiento de fielatos 
pa ra l a fiscalización del impuesto en la 
Zona del ex t rarrad io y autorización para 
cobrar los derechos de las especies que se 

dest inan en l a m i sma a l eonsumo, toman
do por base p a r a el adeudo l a mitad de 
las oantidades señaladas á las que se con 
suman en el casco y rad io ; dicho alto cuer
po ha emit ido e l siguiente d ictamen: 

«Exorno. S r . : Con R e a l orden feoha 23 
de Octubre último, ha remit ido V . E . á 
informe de esta Sección e l adjunto expe
diente de l oua l r esu l ta : 

Que e l A l c a l d e Pres idente de l Exce
lentísimo A y u n t a m i e n t o de M a d r i d en 
ins tanc ia que dir i je á V . E . con fecha 8 
de l próximo pasado Octubre, sol ic i ta au
torización pa ra seguir oobrando como 
hasta aquí sobre las especies que se|intro-
duzoan en los establecimientos de l extra-
rad io , el 60 por 100 de los derechos de 
adeudo consignados en l a tari fa que rige 
pa ra el casco y rad io , luego que por la 
Administración prov inc ia l de Hac ienda 
se autorice al establecimiento de fielatos 
en el ex t ra r rad io con arreglo al art . 55 
del reg lamento según tiene solicitado. 
F u n d a su petición l a Autor idad m u n i c i 
pa l en que por las expec ia lss condiciones 
de l a poblaoión de M a d r i d , no és fácil 
de te rminar cual sea l a línea d iv isor ia 
que separe e l radio de l ex t rar rad io ; en 
que cada b a r r i a d a forma un grupo bas
tante para ser considerada como pobla
ción separada , y en que el total del ex
t ra r rad io l a const i tuyen 31.000 y pioo de 
habitantes d istr ibuidos en las zonas l la
madas de B i l bao , de Aragón, de Toledo, 
de Segov ia y Alcalá. Informa l a DireO' 
ción genera l de Contribuciones Indirec
tas, que no vé inconveniente en que se 
acceda á lo sol icitado por l a A l ca lde del 
Ayun tam i en t o de esta Corte oyendo antes 
e l parecer de este Consejo. Considerando 
que , sí b ien e l p r imer párrafo de l ar t . 55 
del Reglamento de Consumos de 30 de 
Agosto de 1896 autor i za l a fiscalización 
admin i s t r a t i v a por medio de fielatos en 
los grupos de población que existan en 
los ex t rar rad ios cuando l a importancia 
de aquel los aconseje considerarlos oomo 
poblaciones separadas; el párrafo 2.° de 
dicho ar t i cu lo ordena que en tales casos 
se haga l a recaudación con arreglo á lo; 
derechos fijados en l a clase 1.a de pobla
ción de l a tar i fa ó tarifas apl icables . 

Considerando que lo que el Ayunta
miento de M a d r i d se propone es cobrar 
en el ex t ra r rad io e l 50 por 100 de los de
rechos señalados en las tarifas vigentes 
pa ra e l casco y rad io derechos que fue
ron aumentados con autorización del Go
bierno por Rea l orden de 7 de J u l i o de 
1893: I 

Cosiderando que ese 50 por 100 de d e l 
rechos es p a r a l a mayoría de las especie» 
super ior a l que corresponde á l a primer»! 
c lase de población, con arreglo á lo c u a l 
debe recaudarse e l impuesto en los extra-I 
r rad ios , cuando se autorice l a fiscaliza-I 
ción admin i s t r a t i v a po r medio de flela-l 

t 0 S ; ' ' I 
Considerando en su consecuencia q t » 

de lo que t ra ta el Ayuntamiento de Ma-I 
d r i d es de obtener u n a autorización p a r a l 
aumentar el g ravamen de las especies 
tar i fadas luego que sea consentido el es-I 
tablec imiento de fielatos en el extrarra» 
dio: 

C o n s i d e r a n d o , que el aumento proyec» 

tado es equ i ta t i va pues guarda oierta a r « 
monía con lo dispuesto en e l art. 54 de » 
Reg lamento que as igna á los hab i tantes 
de l ex t ra r rad io el 60 por 100 del g r a v a » 
men i n d i v i d u a l correspondiente á los de» 
casco y radio pa ra determinar el cupo de » 
encabezamiento con la Hac i enda : 

C o n s i d e r a n d o que aque l l a autorizado» 
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puede conceder la e l Gobierno con a r r e 
glo a l ar t . 95 de l a L e y de 7 de J u l i o de 
1888, cuyas disposiciones reproduoe e l 
ar t i cu lo 11 de l Reg lamento v igente, ei 
conourren c i rcunstanc ias especiales que 
asi lo aconsejan: 

Considerando qne á este efecto son 
atendibles las razones expuestas en l a 
instaneía del A l ca lde fecha 8 de Octubre 
último; y 

Considerando que en el contrato de 
arr iendo de los consumos de Madr id ) no 

se ha comprendido l a recaudación corres
pondiente a l ex t ra r rad io que cont inua á 
cargo de l a corporación m u n i c i p a l . 

L a Sección op ina como l a Dirección 
genera l de Contr ibuciones Indirectas 
que puede V . E . acceder á lo so
l ic i tado por el A l ca lde Pres idente de l 
Ayun tamien to de M a d r i d , empezando 
á sur t i r efectos l a autorización, lnego que 
tenga conoedida l a necesar ia para e l es -
tab lec imientode fielatos p a r a l a fiscaliza
ción admin i s t r a t i v a en l a zona del ex t ra 
r r a d i o , y todo s in perjuicio de que e l 
Ayuntamien to s i ga abonando a l Tesoro 
público el cupo integro que por consumos 
tenga señalado. Y conformándose e l 
R E Y (q. D . g . ) y en su nombre l a REINA 
Regente del Re ino con el preinserto d i c 
tamen, ha tenido á bien acordar como en 
el mismo se propone. 

L o qne se pub l i ca en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta p rov inc i a . 

M a d r i d 3 de Dio iembre de 1897. — E l 
Delegado de Hac i enda , Modesto F e r 
nández y González. 

Habiéndose ordenado por l a Dirección 
genera l de l a Deuda públida el abono de 
los intereses de inscr ipciones nominat i vas 
del 4 por 100de Corporaciones c iv i les , E s 
tablecimientos de Beneficencia é Instruc
ción pública, Cabi ldos, Cofradías, Cape 
llanías y demás cuyo pago se ha l l a domi
c i l i ado en esta p rov inc i a , correspondien
tes a l vencimiento de l .° de Enero pro 
x imo, he dispuesto: 

1. ° Que desde e l día 6 de l ac tua l , se 
admi tan por l a Intervención de Hac i enda 
de esta p r o v inc i a , las inscripciones que se 
presenten a l cobro con las respect ivas 
facturas, que se facilitarán grat is por l a 
c i tada oficina p rov inc i a l y que deberán 
tener impresa l a feoha de l vencimiento, 
s in cuyo requisito no serán admit idas. 

2. ° L a s inscr ipc iones se presentarán 
con carpetas por dup l i cado , cu idando que 
se exprese, con toda c l a r i dad , en e l epí
grafe de las mismas, el concepto á que 
pertenece l a lámina; que los números de 
las inscr ipc iones, se estampen de menor 
á mayor y que no aparezcan englobados, 
números, capitales é intereses de var ias 
inscr ipc iones, sino que se detal len u n a 
por u n a . 

3. * No se admitirán las carpetas en 
donde se presenten inscr ipc iones qae 
pertenezcan á dos ó más Corporaciones, y 

4. ° P a r a ev i tar entorpecimientos en 
l a tramitación de dichas facturas, es ne
cesario que los presentadores tengan per
sona l idad bastante oon arreglo á derecho. 

L o que se anunc ia por medio de este 
periódico of ic ia l , á fin de que l legue á co
nocimiento de los interesados y Corpora
ciones respect ivas. 

M a d r i d 4 de D i c i embre de 1897.=E1 
Delegado de Hac i enda , Modesto González 
y Fernández. 

L a Dirección general de Propiedades 
A Derechos del Estado, oon feoha 10 de 

Nov iembre último, comunicó á la Delega
ción de m i cargo lo s iguiente: 

«Por el Minister io de Fomento se ha 
comunicado á este de H a c i e n d a con feoha 
12 del ac tua l l a Rea l orden s iguiente : 

«Exorno.Sr.: V i s t a l a reclamación de 
l a Compañía de los Caminos de hierro d e l 
Norte de España r e l a t i va á l a c a n t i d a d 
que por gastos de inspección de su línea 
de Grano l l e rs á San J u a n de las Abade 
sas, se le as igna p a r a el año económico de 
1897 98, puesto que según dioha Compa
ñía debe satisfacer por aquél concepto 
13.850 pesetas y no 13.950 como se l a 
exijía. 

Visto el pl iego de condiciones que re
guló l a concesión de este f e r rocarr i l e l 
cua l fija e l tipo de 150 pesetas por k i l o -
metro, para dichos gastos. 

Resultando que la l ong i tud de l a línea 
es de 89 kilómetros: 

Considerendo por tanto que debe sa
tisfacer l a oant idad de 13.350 pesetas que 
resu l ta de ap l i car aquél t ipo á l a lon
g i t u d , cant idad que en años económicos 
anteriores ha satisfecho y en el ac tua l no 
hay mot ivo para aumentar lo , debiéndose 
á error de copíala fijación de 1 3 9 5 0 pe 
setas; S. M . e l REY ( q . D . g.), y en sunom-
mbre l a REINA Regente de l Re ino , h a 
tenido á b ien resolver que no se ex i j an 
á la Compañía de los Caminos de hierro 
de l Norte de España por los gastos de 
inspección de su l i n ea de Grano l l e r s á 
San J u a n de las Abadesas en e l año eco
nómico de 1897 á 1898, más cant idad que 
l a de 13.350 pesetas.á que está o b l i 
gada.» 

L o que se pub l i c a en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a p rov inc i a . 

M a d r i d 4 de D ic i embre de 1897.=E1 
Delegado de Hac i enda , Modesto Fernán
dez y González. 

Tesorería de Hacienda 

i e l a p r o v i n c i a de jVIadrid 

Anticipos de las contribuciones territo
rial é industrial y por el impuesto de 
minas por canon de superficie. 

Los contr ibuyentes por t e r r i t o r i a l é 
indus t r i a l y por impuesto de minas que 
teniendo satisfecho el importe de l segun
do trimestre de l a c tua l e jerc ic io , deseen 
ant i c ipar el tercero con el descuento de l 
premio de cobranza , pueden d i r i g i r sus 
instancias desde e l 16 a l 31 del corr iente 
mes á esta Tesorería, extendidas en p a 
pe l de una peseta según lo dispuesto en l a 
vigente L e y de l T i m b r e de l Estado, con
signando en lasmismas e l nombre del con
tr ibuyente interesado en e l pago, e l nú
mero del rec ibo, finca de que se t ra ta s i 
es por t e r r i t o r ia l , i ndus t r i a que se ejerce 
s i es por indus t r i a l ó nombre déla m i n a y 
pueblo donde rad i ca en l a forma que se 
expresa en el modelo adjunto. 

L a bonificación que se concede á los 
contr ibuyentes en esta cap i tad , es deO'70 
céntimos de peseta por 100, según Reales 
órdenesde 20 y 22 de Sept iembre de 1893. 
A los contr ibuyentes de los Par t idos de 
Alcalá, Colmenar , Chinchón, Getafe, Na -
valoarnero y San Lorenzo , e l 2 por 100; á 
los de San Martín de Va lde ig les ias e l 3 
porlOOyálos de T o r r e l a g u n a el 4 por 100. 

Con el fin de ev i tar errores y recla
maciones se recomienda á los contr ibu
yentes ajusten en un todo sus instancias 
a l referido modelo y á lo preceptuado en 
el Reg lamento de procedimientos de 15 
de A b r i l de 1890, como igualmente á l a 
o i rcular de l a Dirección genera l de l T e 

soro feoha 21 de Dio iembre de último, in 
serta en el BOLETÍN OFICIAL de 31 de l mis
mo mes, en la cua l , entre otras cosas, se 
previene que c a d a cont i ibuyente ó apo
derado legal ha de presentar l a corres
pondiente eo l ic i tud; y que s i j Un mismo 
interesado tuviese r iqueza con t r ibu t i va 
en dist intas zonas, está ob l igado á pre
sentar tantas instancias cuantas sean las 
zonas en que tenga obligación de satis
facer el tr ibuto, pues de no ver i f icar lo así 

les serán devueltas en el acto y a l hacer 
presentación de las mismas en el Nego
c i a d * correspondiente, exhibirán l a cédu
l a personal y los recibos del tr imestre an
terior, los cua les les serán devueltos des
pués de tomar nota de los mismos. L a s 
personas que hagan la reclamación en 
v i r t u d de mandato , presentarán con las 
solicitudes los oportunos poderes. 

Madr i d . . . de. . . de 1897.=E1 Tesorero 
de Hac i enda Antonio de L l a g u n o . 

Modelo de las instancias 

Sr . Tesorero de Hac i enda en esta p rov inc ia . 
D. N . R. G.., contr ibuyente (por conceptos) residente en esta cap i ta l , (ó pue

blos de esta prov inc ia ) , según acred i ta oon l a cédula personal de c lase, 
número que exhibe y recoge, desea an t i c ipar el importe de l tercer tr imestre 
de l corriente ejercicio mediante e l descuento del premio de cobranza y con arreg lo 
á lo dispuesto en l a r eg la 13 . a de l ar t . 1.° de l a L e y de 12 de M a y o de 1888, y de c o n 
formidad con l a Rea l orden de 11 de J u l i o de 1890, d i c t ada p a r a dar cumpl imiento 
a l ar t . 20 de l a l ey de Presupuestos de 29 de J u n i o de l prop io año y Rea l orden 
de 1.° de Dio iembre de l mismo, cuyo detalle es como s igue: 

Número 
del 

recibo 

Clase déla 
contribución 

FOMBRES 
DE LOS COITRIBUTEHTES 

T e r r i t o r i a l , 
i n d u s t r i a l 
ó impuesto 
de m i n a s 
por canon 
de superf i 
c ie . 

E l qne sea. 

Pueblo 

Adotíde re-
s u 1 1 e l a 
c o n t r i b u 
ción. 

Industr ia, nombre 
de la finca ó nina 

Importe del 
recibo 

trimestral 
Ptas. Céets. 

M a d r i d de de 1 8 9 7 . = F i r m a . 

a y u n t a m i e n t o s 

A r r o y o m o l i n o s 

Los contr ibuyentes de este término 
que hayan exper imentado alteración en 
sus r iquezas, presentaran en todo el pre
sente mes de D ic i embre , en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento , relaciones ju radas 
para l a formación del apéndice a l amu la -
ramienio de l ejercicio del 1898 á 99. •< 

Arroyomol inos 2 de D ic i embre 1897.= 
E l A l ca lde , J u a n R u i z . 

Be lmonte d e l Tajo 

Debiendo prooederse á l a formación 
de l apéndice a l ami l laramiento que ha de 
serv i r de base para e l repart imiento de 
la contribución te r r i to r ia l y u r b a n a pa ra 
el año económico de 1897 á 98, se hace 
preciso que los contr ibuyentes que hayan 
experimentado variación en su r i queza , 
presenten las relaciones de altas y bajas 
en l a Secretaría de este Ayuntamien to en 
todo el mes de Dic iembre próximo, acom
pañadas de los títulos de prop iedad, ó l a 
car ta de pago de haber satisfecho los de
rechos á l a Hac i enda ; pues pasado dicho 
término, no serán admit idas . 

Belmonte de Tajo 30 de Nov iembre de 
1897. =E1 A l ca lde , Fe l ipe Campo. 

C a m a r m a de Es t e rue l a s 

F i j a d a def init ivamente l a cuenta de 
fondos munic ipales de esta v i l l a pertene
ciente a l ejercicio de 1896 á 96 se expone 
al público, por término de quince días, en 
la Secretaría del Ayuntamien to , pa ra que 
pueda ser examinada y formar por escri
to las observaciones que c rean pert inen
tes; advirt iendo que t ranscurr ido dicho 
plazo, n inguna será atendida. 

Camarma de Esteruelas 2 de Dic iem
bre de 1897.«El A l ca lde , Manne l López 
de M a r i a . 

£1 B e r r u e c o 

Debiéndose prooeder por este A y u n t a 
miento y J u n t a pe r i c i a l á l a formación 
del apéndice a l ami l la ramiento , que ha 
de serv i r de base p a r a el repart imiento 
de contribución por rústica, pecuar i a y 
u rbana , pa ra el año económico de 1898 á 
99, se recuerda á los contr ibuyentes de 
este distr i to m u n i c i p a l , que h a y a n s u f r i 
do alteración en su r iqueza , l a obligación 
que tienen de presentar en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento , las relaciones d u 
pl icadas de a l ta y baja durante t r e in ta 
días, acompañadas de los documentos 
justi f icat ivos de trasmisión de domin io 
acredi tando haber pagado los derechos á 
l a Hac i enda . 

E l Berrueco á 1.° de D ic i embre de 
1897. =E1 A l ca lde , Narc iso Montero. 

Pedrezuela 
Por impos ib idad del que l a desempe. 

fiaba se ha l l a vacante l a p laza de Médi
co t i tu lar de esta v i l l a oon el sueldo anual 
de 50 pesetas por l a asistencia de 4 fami
l ias pobres; l a población es sana y d is ta 
de l a cap i ta l 45 kilómetros ó sean ocho 
leguas próximamente saliendo coche d i a 
r io de E l Mo lar á l a cap i ta l que dista 2 
kilómetros de esta v i l l a ; el solicitante que 
sea agraoiado con d i cha p laza , puede ha
cer contratos part iculares con los vec inos 
que constan de 160, siendo l a costumbre 
de abonar cada uno por su as is tenc ia , 
ana fanega de t r igo , y o t ra de centeno, 
anualmente, es la época de l a recolección; 
además casa grat is y l ibre de toda c o n 
tribución direota ó ind i r e c ta ; las so l ic i 
tudes se dirijirán a l Pres idente de l a Cor 
poración en el término de veinte días des
de el que aparezca e l presente inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a p rov inc i a debi 
damente documentadas. 

Pedrezue la 28 de Nov iembre 1897.= 
E l A l ca lde Presidente, Sa turn ino Sánz. 



Mióreolea • de Diciembre de i«37 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 
O. Hermenegildo Serrano García, Agente ejecutivo por débitos á favor de la H a 

cienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia ien «1 expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos déla contribución 
territorial correspondiente al año 1806 ¿97, se sacan á pública subasta, por primera 
vez los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
M 

orden 

2(8 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

TALORACION 

Pesetas Cétots. 

229 

<2'3* 

239 

«45 

2+9 

250 
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278 
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280 

281 

295 

298 

503 

307 

308 

313 

318 

sn 
i 

35 a 

36a 

357 

378 

381 

387 

D. 

D. 

D 

428 D. Angel Morgáez Solera, una tierra en Hoya del Conde, de 701 
fanegas: l inda S. y N . , cerros y vereda de la Vi l la por la Gran- ; 
ja ; M . , cerros y tierra de labor y vecinos de Estremera 

D. Pedro José Alvarez, una tierra en el Pájaro á otro lado del 
'río, de 46 fanegas: l inda S., José Maria Herreros; M , camino; 
P., Carmen Salazar, y N. , Ellas T o r r e s . . . . 

D. Juan Barrera Castejón, una tierra en Badil lo de Llenador, de 
tres fanegas: l inda S., cerros; M . , Francisco Ore l lana; P., ca
mino, y N. , Rita Frai le 

Doña Petra Barrera, una tierra en Munglana, de dos fanegas: 
. l i n d a S , camino del Rodil lo; M . , cerros; P. y N., vecinos de 
•fteltnchón . . . . . . . . . . . . . . 

D. Víctor Barriga López, una tierra en la Legua, de dos fane
gas: linda S., Francisco Ureña; M . , cerros; P. y N,, Modesta 
ballesteros . , . 
Gregorio Castejón Sanchíz, una tierra en los Charquillos de 

dos fanegas: l inda S., Demetrio Castejón; M . , Ignacio Ruiz; 
P., cerros, y N. , Bernardo Castejón 
Pedro Castejón Ramos, una tierra en Valdeandrés, de tres 

fanegas: l inda S., Bernardo Gastejón; M. , P. y N., vecinos de 
Belinchón 
Pedro Casero Belinchón, una tierra en Pozo del Animero, de 

cuatro fanegas: l inda S.. Rita Frai le ; M . , José Leal ; P., ca
mino, y N. , Segundo García 
Trifón Castejón Ramos, una tierra en Ventillas, de dos fane

gas: l inda S., Juan Ranera; M . , senda; P., Manuel Raspeño, y 
N., cerros 

D. Agustín Fraile N . , una tierra en Pozo del camino, de 15 fa
negas: linda S., camino; M . , Jcsé Alvarez; P., Francisco Ñuño, 
y N. , Braulio P a r r a . . . T 

D. Manuel Fernández, uua tierra en Senda Salinera, de 20 fane
gas: l inda S., Sabas Santacruz; M . , el camino; P., Tritón Cas 
tejón, y N. , Mariano O l i va 

D. Felipe Fernández, una tierra en Venti l la , de 8 hectáreas y 
55 áreas: l inda S , Jerónimo Parra; M.,las Asperil las; P., sen
da, y N., Jorge Algava 

D. José Fernández Buendia, una viña en Arenales, de 1 . fane
gas y 3.000 vides: l inda S. Francisco Fernández; M . , camino; 
P , León Gómez, y N. , Benito Fernández 

D. Ceferino García Cuenca, una tierra en Valdeandrés, de dos 
fanegas: l inda S., Juan García; M . , camine; P., Santos Cáma
ra, y N., José Fernández Buendia. 

>. Marcelino González, una tierra en Rebentón, de cinco fane
gas: l inda S. y N., Ignacio Matamoros; M . y P., Bernardo Cas -
tejón 

). Víctor Hervás López, una tierra en Pozo de la Casa de dos 
fanegas: l inda S. y M . Isidio Vecino; M . Anacleto Santacruz, 
y P.. cerros * 

D. José Leal Denche, una tierra en Mangrano, de tres fanegas: 
l inda S , Manuel Fernández; M , José González; P., José Cuen
ca, y N., camino 

b . Julián Luengo Sánchez, una tierra en Portillo del Judio, de 
seís fanegas: l inda S., Demetrio Castejón; M . , Bernardino Den-
che; P., Joaquín González, y N. , carretera 

D. Román López Hervás. una tierra de tres fanegas: l inda S., Mar
qués de Remisa; M . , Joaquín Cesar; P. y N., camino 

D. Carlos Montalvo Lea l , una tierra en el Rodil lo, 4e cinco fa
negas: l inda S., Bonifacio García; M . , Víctor Palacios; P., ve
cinos de Fuentidueña, y N., Joaquín Cesar 

Doña Teresa del Pozo, una tierra en Mengrana, de cuatro fane
gas: l inda S., Cruz del POBO, M . , P. y N., vecinos de Bel in
chón , . . . . . . . i -

Anacleto Santacruz, una tierra en Cabezuela de Rozas, de 
tres fanegas: linda S., M . y P., cerro, y N., Ramón Pozo 
Sabas Santacruz, una tierra en la Temada, de tres fanegas: 

l inda S., Ellas García, M . , Julián Luengo; P , Sabino Insau-
rriaga, y N.. León Santacruz 
Julián Salazar Torres, una tierra en Cañada de la Hueva, de 

D. 

D. 

D. 
tres fanegas: l inda S. y N . , camino; M . , Agustín Fra i l e , y 
P., Marqués de Remisa 

Doña Estrella Torres Lea l , una tierra en la Sartén, de seis fane
gas: l inda S., Nicomedes García; M . , Francisco Torres; P., ca 
mino, y N., José Castejón 

D. Isidro Vecino N., una tierra en Cabeza, de cuatro fanegas: 
l inda S., Pablo Olmeda; M . , Dámaso Raspeño; P., Agustín 
Frai le , y N., Luciana N 

D. Silverio Insaurriaga, una tierra en Pocilio, de siete fanegas: 
l inda S., camino; M . , Ventura Hervás; P.. Víctor Palacios, y 
N. , José Cuerna 

12.460 

2.740 

740 

34o 

560 

560 

480 

740 

340 

1.220 

1.260 

2.220 

2.600 

260 

540 

360 

460 

860 

420 

540 

460 

420 

380 

460 

680 

460 

700 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta local idad, e l dia 17 de 
Enero de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Estremera á 26 deNoviembrede 1897. = E1 Agente ejecutivo, Hermenegildo Serrano. 

O. Hermenegildo Serrrano Ga r c í a , Agente e jecutivo por déb i tos a favor d e la Ha -
cienda. i * o la 

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en s i e x p e d i e n t e 

general de apremio que se sigse en este distrito por débitos de la contribución t e r r i t o r i a l , 

c o r r e s p o n d i e n t e a l a n o d e 1896 á 07, se sacan á pública subasta, por primera vez, lo 

bienes inmuebles que á con t inuac ión se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

53 43 

42 

64 

65 

148 

'49 

N O M B R E S DE L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

V rINCAS QUE SB SUBASTAN 

TALORACIOf 

PIMIU Cent». 

D. Epifanio Jiménez, una tierra en los. Majales, de cinco fane 
gas: linda S„ Mariano Romero; M . , camino; P., Fausto Plaza, 
y N., camino 

D. Antonio G i l . un olivar camino de Colmenar, de dos fanegas: 
l inda S , camino; M . , Miguel García; P., Eustaquio Carrero, y 
N , Epifanio Jiménez. 

D Lino Haro, una tierra en cañada de los Moros, de Cuatro fa
negas: l inda S , Ricardo Romero; M , Gabino Cuesta; P., él 
interesado, y N., Antonio Torrijos * ' 

D. Gregorio Haro. una tierra en la cañada de los Moros, de seis 
fanegas: l inda S., Fausto Plaza; M , Antonio Torrijos; Ponien
te, Quintín Delgado, y N., senda 

D. Felipe Martínez Parreño, una tierra en las Piaras, de dos fa
negas: linda S., Antonio Martínez; M . , soto; P., Rafael Plaza, 
y N , camino 

D Luis Miera, una tierra en el A lberd ia l , de cuatro fanegas y 
ocho celemines: l inda S. y M , Justo Martínez; P. y N., cerros. 

770 

660 

UO 

1.600 

220 

1.180 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta local idad el dia 13 de Ene
ro de 1898, á las once de la mañana., en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Vil lamanrique de Tajo á 23 de Noviembre de i897.™EI Agente ejecutivo, Her 
menegildo Serrano. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Audiencias territoriales 
M A D R I D 

D . Pedro Quinzafios y A lonso , Of ic ia l 
de Sa l a de l a Aud i enc i a T e r r i t o r i a l de 
M a d r i d . 

Certif ico: Que en los autos seguidos 
por Doña Teresa Ni f io Sause con l a S i n -
d ioatura del Concurso de D . Editando 
©uichot, D . Pedro Barr idero Fernández y 
D , Roge l io Conde Z o r r i l l a , sobre impug 
nación á l a graduación de créditos y pre
ferencia del que rec lama respecto de es
tos dos últimos acreedores, se ha dicta
do por l a Sa la segunda de lo o i v i l de esta 
A u d i e n c i a con fecha 25 del ac tua l , l a sen
tencia cuyo encabezamiento y parte d is 
pos i t iva , dice así: 

«Sentencia núm. 148.—-En la v i l l a y 
corte de M a d r i d á 25 de Nov i embre de 
1897. E n los autos inc identales que ante 
Nos penden en v i r t u d de apelación, re
mitidos por el J u e z de p r ime ra ins tanc ia 
del distrito del Centro de esta oapifál y 
seguidos entre partes: de l a u n a , cómo 
demandante y apelante por sí, Doña Te
resa Nifio Sause, dedicada á sus labores 
y vec ina de esta Corte, representada por 
el P rocurador D . Pedro María Serrano y 
Rodríguez y defendida por el Abogado 
D . Ramón Soler; de otra, como demanda
da y ape lada, l a S ind i ca tu ra del concurso 
de D . Eduardo Guichot , representada por 
el Procurador D. Carlos de Santiago y 
defendida por el Abogado D. Gab r i e l Se
rrano Echavarría, y de o t ra , también co
mo demandados y apelados, D . Ped ro 
Bar r i l e ro Fernández y D . Rogelio Conde 
Z o r r i l l a , acreedores de dicho Guichot - los 
cuales no han comparecido en esta ins
tanc ia y por su rebeldía se han entendido 
las d i l igencias con los Estrados del T r i 
buna l , sobre impugnación á l a gradua
ción de créditos y preferencia de l que re

c l ama l a demandante , respecto de los dos 
últimos. 

Fa l l amos : que debemos dec larar y 
declaramos de grado preferente en el c i 
tado número tercero de acreedores escr i 
turar ios y de sentencias firmes en el con
curso á que se contrae l a demanda el eré 
dito de D . 'Rogel io Conde Zo r r i l l a ocu
pando e l segundo lugar el de Doña Te
resa Ni f io Sause, pasando a l tercero don 
'Pedro 'Barr i l e ro , y en ra consecuencia 
revocamos l a sentencia ape lada , s in ha 
cer especial condenación de costas. A s i 
por o í ta nuestra sentencia , que se hará 
saber á los l i t igantes rebeldes en l a for
m a p reven ida por l a L ey , lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.«Ricardo 
M o l i n a . — F r a n c i s c o Armengo l . =Eva r i s t o 
de l a JJi v a . ^Agust ín Pueb la . =Fede r i c o 
Monaalve . 

Publicación.—Leída y pub l i cada fué 
l a sentenc ia anter ior por al S r . D. Fede
r i co Monaalve, ' Mag is t rado de l a Sa l a se
g u n d a de lo c i v i l de esta A u d i e n c i a y Po 
nente en estos autos estando aquélla ce
lebrándola, en el día de hoy de que y o 
el Relator Seoretario certif ico. M a d r i d 26 
de Nov iembre de 1887. « A n t e mí, Po r ha
bilitación. —L i cenc i ado , César Sánchez.» 

;• Y pa ra que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de es

ta p rov inc i a , pongo el presente que firmo 
en M a d r i d 80 de Nov iembre de 1897.=*El 
Ofioial de S a l a , Pedro Qn inza f ios . 

Mcnts de Piedad y C ^ a ds A h o r r a 

de JVtadrid 

E n este d i a han ingresado en l a Caja 
de Ahor ros 265-862 pesetas por 2.387 
imposic iones, de las cuales son nuevas 
285, y se han satisfecho en los días 3, 4 
y 5, J85.969 pesetas á so l i c i tud de 541 
imponentes , 221 de ellos por saldo. 

M a d r i d 5 de Dic iembre de 1897 .=E l 
D i rec to r , José A l v a r e z Mar l f io . 
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S U P L E M E N T O E X T R A O R D I N A R I O 

Presidencia del Consejo ie Ministros 

Real decreto 

De acuerdo con el parecer de M i 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo e l 
R E Y D . Alfonso X I I I , y como REINA 
Regente Re ino , 

Vengo en decretar lo s iguiente : 

T I T U L O P R I M E R O * 
Del gobierno y administración de la 

iala de Puerto Rico 

Artículo 1.° E l gobierno y adminis
tración de l a is la de Puerto Rico se re
girá en adelante con arreglo á las s i 
guientes disposiciones. 

A r . 2.° E l Gobierno de la is la se 
compondrá de uu Parlamento insu lar , 
dividido ea dos Cámaras, y de un G o 
bernador genera l , representante de la 
Metrópoli, que ejercerá en nombre de 
de ésta l a Autor idad suprema. 

T I T U L O II 
De las Cámaras insulares 

A r t . 3.° L a facultad de leg is lar so
bre los asuntoe coloniales en l a forma 
y en los términos marcados por las le
yes corresponde á las Cámaras insula
res coa el Gobernador genera l . 

Ar t . 4.° La representación insu
lar se compone de dos Cuerpos iguales 
en facultades; l a Cámara de Represen
tantes y el Consejo do Administración. 

* NOTA E X P L I C A T I V A 

Para faci l i tar l a inte l igencia de este d e 
creto, y ev i tar c o n f u s i o n e s en el valor lega l 
de loa términos en él empleados, deben te
nerse p r e s e n t e s laa s i g u i e n t e s equivalencias . 

Poder ejecutivo c e n t r a l . — E l Rey con eu 
Consejo de Min i s t ros . 

Par lamento español .—Las Cortes oon e l 
Bey . 

Cámaras españolas .—El Congreso y e l 
Senado. 

Gobierno c e n t r a l . — E l Consejo de M i n i s 
tros del Re ino . 

Par lamento co lon ia l .—Lae dos Cámaras 
oon el Gobernador general . 

Cámaras c o l o n i a l e s . — E l Consejo de A d 
ministración y la Cámara de Representantes. 

Asambleas legis lat ivas coloniales.— E l 
Consejo de Administración y la Cámara de 
Representantes. 

Gobernador genera l en Conse jo .—E l G o 
bernador general con los Secretarios del 
Despacho. 

Instrucciones de l Gobernador general — 
Las que haya recibido cuando fué nombrado 
para el cargo . 

Estatuto.—Disposición colonia l de carác 
ter l eg is la t ivo . 

Estatutos co l on i a l e s .—La legislación co 
lonial. 

Legie l ación ó leves g e n e r a l e s — L a legis
lación ó leyes del Re ino . 

T ITULO III 
Del Consejo de Administración 

Ar t . 5 . a E l Consejo se compone de 
quince indiv iduos, de los cuales ocho 
serán elegidos ea la forma indicada en 
la l ey Electora l , y los otros siete serán 
designados por e l Rey , y á su nombre 
por e l Gobernador genera l , entre los 
que reunanlascondicionesenumeradas 
ea los artículos siguientes: 

Art . 6. a Pa ra tomar asiento en e l 
Consejo de Administración se requiere: 
ser español; haber cumplido treinta y 
cinco años; haber nacido en la is la ó 
l levar ea e l l a cuatro años de res iden
cia constante; no estar procesado c r i 
minalmente; hal larse en la plenitud 
de los derechos políticos; no tener sus 
bienes intervenidos; poseer coa dos ó 
más años de antelación una renta pro
pia anua l de 4.000 pesos, y no tener 
participación ea contratos con e l Go 
bierno central ó con e l de la is la . 

Los accionistas de las Sociedades 
anónimas no se considerarán contra
tistas del Gobierno, aun cuando lo 
sean las Sociedades á que pertenezcan 

Art . 7 . a Podrán ser elegidos ó de
signados Consejeros de Adminístra
los que, además de las condiciones se
ñaladas en el artículo anter ior , tengan 
alguna de las siguientes: 

1. a Ser ó haber sido Sonador de l 
Re ino, ó tener las condiciones que para 
ejercer dicho cargo señala e l título 3.° 
de la Constitución. 

2. a Haber desempeñado durante dos 
años alguno de los cargos que á con
tinuación se expresan: 

Presidente ó F isca l de la A u d i e n 
cia terr i tor ia l de Puerto R i co ; 

Director del Instituto de San Juan ; 
Consejero de Administración del 

antiguo Consejo de oste nombre; 
Presidente de las Cámaras de Co 

mercio de la capital y de Ponce; 
Presidente de la Sociedad Económi

ca de Amigos de l País de Puerto Rico; 
Presidente de l a Asociación de 

Agr icul tores; 
Decano del I lustre Colegio de Abo

gados de la capital ; 
Alcalde de San Juan ó Presidente 

de la Diputación provincial durante dos 
bienios; 

Deán del Cabildo Catedra l . 
3. a Podrán ser igualmente e l e g i 

dos ó designados los propietarios que 
figuren en la lista de los 50 mayores 
contribuyentes por terr i tor ia l , ó en la 
de los 50 primeros por comercio, pro
fesiones, industr ia y artes 

Art . 8. a E l nombramiento de los 
Consejeros que la Corona designe se 
hará por docretos ospecialos, en los 
cuales se expresará siempre el título 
en que el nombramiento se funda. 

Los Cousejeros así nombrados ejer
cerán e l cargo durante su v ida . 

Los consejeros electivos se reno
varán por mitad cada cinco años, y en 
totalidad cuando el 3obernador gena-
ra l d isuelva e l Consejo de Admin is t ra
ción. 

Art . 9 . a Las coadiciones necesa
rias para ser nombrado ó elegido Con-
sero de Administración podrán var iar 
se por una ley del Re ino , á petición ó 
propuesta de las Cámaras insulares . 

Ar t 10. Los Consejeros de A d m i 
nistración no podrán admit ir empleo, 
ascenso que no sea de escala corrada, 
título, n i condecoración mientras es* 
tuviesen abiertas las sesiones; pero 
tanto e l Gobierno local como e l c e n 
t ra l podrán conferirles dentro de sus 
respectivos empleos ó categoríaslas 
comisiones que exi ja e l serviciopú-
blico. 

Exceptúase de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores e l cargo de Secre
tario del Despacho. 

TÍTULO IV 
Do la Cámara de Representantes 

Ar t . 11, L a Cámara de Represen
tantes se compondrá de los que nom
bren las Juntas electorales en la forma 
que determina la ley y en l a propor
ción de uno porcada25.000 habitantes. 

Art . 12. Para ser elegido Repre 
sentante se requiere ser español, de 
estado seglar, mayor de edad, gozar 
de todos los derechos c iv i l es , ser na
cido ea la is la de Puerto Rico ó l l evar 
cuatro años de residencia ea e l la , y 
de hallarse procesado cr iminalmente . 

Art . 13. Los Representantes serán 
elegidos por cinco años, y podrán ser 
reelegidos indefinidamente 

La Cámara insulardeterminará con 
qué clase de funciones es incompatible 
el recargo de Representante y los c a 
sos de reelección. 

Art . 14. Los Represe otantes á quie
nes el Gobierno central ó e l local con
fieran pensión, empleo, ascenso que 
no sea de escala cerrada, comisión con 
sueldo, honores ó condecoraciones, 
cesarán eu su cargo, sin necesidad de 
declaración a lguna, si dentro de los 
quince días inmediatos á su nombra
miento no participan á l a Cámara la 
renuncia de la grac ia . 

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
no comprende á los Representantes 
que fueren nombrados Secretarios del 
Despacho. 

T ITULO V 
De l a manera de func i ona r las Cámaras 

insu lares , y de las r e lac i ones 
entre ambas 

Art . 15. Las Cámaras se reúnen 

todos los años. Corresponde a l Rey , y 
en su nombre a l Gobernador genera l ; 
coavocarlas, suspender, ce r rar sus 
sesioaes, y disolver separada ó s imul 
táneamente l a Cámara de Represen
tantes y e l Consejo d3 Administración 
con la obligación de convocarlas de 
nuevo ó renovarlas dentro de tres 
meses. 

A r t 16. Cada uno de los Cuerpos 
Colegisladores formará su respectivo 
reglamento, y examinará, así las c a 
lidades de los individuos qne lo c o m 
ponen, como l a legal idad de su e lec 
ción. 

Mientras la Cámara de Represe 1 1 

tantos y e l Consejo de Administración 
no hayan aprobado su reglamento, se 
regirán por e l de l Congreso de los D i 
putados ó por e l del Senado respecti
vamente. 

Art . 17. Ambas Cámaras nombra
rán su Presidente, Vicepresidentes y 
Secretarios. 

Ar t . 18. No podrá estar reunido 
uno de los dos Cuerpos Colegisladores 
sin que también lo esté e l otro. 

Exceptúase e l caso ea que e l Con
sejo de Administración ejerza func io
nes ju i ic ia les . 

Art . 19. Las Cámaras insulares no 
pueden del iberar juntas n i en presen
cia del Gobernador genera l . 

Sus sesiones serán públicas, aun 
cuando en los casos que exijan r e s e r 
va podrá cada una celebrar sesión s e 
creta. 

Ar t 20. A l Gobernador genera l , 
por medio de los Secretarios del Des
pacho, corresponde, lo mismo que á 
cada uno de las dos Cámaras, l a i n i 
ciativa y proposición de los Estatutos 
coloniales 

A r t . 21 Los Estatutos coloniales 
sobre contribuciones y crédito público 
se presentarán primero á la Cámara 
de Representantes. 

Ar t . 22. Las resoluciones en cada 
uno de los dos Cuerpos Colegisladores 
se toman por plural idad de votos; pero 
para votar acuerdos de carácter l e g i s 
lativo se requiere la presencia de l a 
mitad más uno del número total de i n 
dividuos que lo compoueu. Bastará, s in 
embargo, para del iberar la presencia 
de la tercera parte de los miembros. 

Art . 23 . Para que una resolucióo 
so entieuda votada por el Par lamento 
iusular, será preciso que haya sido 
aprobada eu iguales términos por l a 
Cámara de Representantes y por e l 
Consejo de Administración. 

Art . 24. Los Estatutos coloniales, 
una vez aprobados en la forma pres
crita en el artículo anter ior , se pre 
sentarán al Gobernador general por 



l as Mesas de las Cámaras respectivas 
para su saucióu y promulgación. 

A r t . 25. Los Consejeros de A d m i -
mistracióu y los indiv iduos de la Cá
mara de Representantes son inv io la
bles por sus opiniones y votos eu e l 
ejercicio de su cargo. 

A r t . 26. Los Consejeros de Adm 
nistracióu no podrás ser procesados 
arresfados sin previa resolución di 
Consejo, sitio cuau io soaja hallados 
in frjaantú ó cuando o 1 Cañaejotatiuse 
hal le reunido; pero eu todo caso se 
dará cuenta á este Cuerpo lo más 
pronto posible para quo determine lo 
que corresponda. Tampoco podrán los 
Representantes ser procesador, ¡[pí 
arrestados durante las sesiones s in 
permiso de la Cámara, á no ser h a l l a 
dos in fraganti; pero en este caso y 
en e l de ser procesados ó arrestados 
cuando estuvieren cerradas las Cáma
ras, se dará cuenta lo más pronto po
sible tt la de Representantes' páralo: 
conocimiento y resolución L a Aud i en 
c ia terr i tor ia l de Puerto R ico conoce
rá de las causas cr iminales contra los 
Consejeros y Representantes, en los 
casos y en la forma que determinen 
los Estatutos colonia les. 

A r t . 27. Las garantías consignadas 
en e l artícelo anterior no se aplicarán 
á los casos en que e l Consejero ó Re 
presentante se dec lara . autor de ar
tículos, l ibros, folletos ó impresos de 
cualquier claso en los cuales se i n v i 
te ó provoque á la sedición mi l i tar , se 
injur ie ó ca lumnio a l Gobernador ge
ne ra l , ó se ataque á la integridad na
c i ona l , 

A r t . 28. Las relaciones entre las 
dos Cámaras so regularán, mientras 
otra cosa no so disponga, por l a l ey 
de relaciones entre ambos Cuerpos 
Colegisladores de 19 do J u l i o de 1837. 

A r t . 29. Además de la potestad le
g is lat iva co lon ia l , corresponde á las 
Cámaras insulares: 

1. ° Rec ib i r a l Gobernador general 
e l juramento de guardar la Const i tu
ción y las leyes que garantizan la a u 
tonomía de la colonia. 

2. ° Hacer efectiva la responsabi l i 
dad de los Secretarios del Desapcho, 
los cuales, cuando sean acusados por 
l a Cámara do Representantes, serán 
juzgados por el Consejo de A d m i n i s 
tración. 
' 3.° Di r i g i rse a l Gobierno centra l 
por medio del Gobernador general pa
ra proponerle la derogación ó modifl-
cacióu de las jeyes del Reino vigeDtes, 
para inv i tar le á presentar proyectos 
de ley sobre determinados asuntos, ó 
para pedirle resoluciones de carácter 
ejecutivo en los que interesen á la co
lon ia . 

A r t . 30. E n todos los casos en que, 
á j u i c i o del Gobernador general , los 
intereses nacionales puedan ser afec
tados por los Estatutos Coloniales, 
procederá á la presentación de los 
proyectos de in ic ia t iva min is ter ia l su 
comunicación a l Gobierno central . 

S i e l proyecto naciera de la i n i c i a 
t iva par lamentar ia , e l Gobierno colo
n ia l reclamará e l aplazamiento de la 
discusión hasta quo e l Gobierno cen
tra l haya manifestado su ju ic io . 

E n ambos casos la correspondencia 
que mediare entre los dos Gobiernos 
se comunicará á las Cámaras y se pu
blicará en la Gaceta. 

Art . 31. Los conflictos de jur i sd ic 
ción entre las diferentes Asambleas 
municipales, provincia é insular , ó 
cen e l Poder ejecutivo, que por su fu-
dole no fueran referidos a l Gobierno 
cent ra l , se someterán á los T r i b u n a 
les de Just ic ia , con arreglo á las dis
posiciones del presento Decreto. 

T Í T U L O VI 

De las facultades del Parlamenta. 
insular 4 

Ar t 32. Las Cámarasinsularés* 
nen facultad para acordar sobre todos 
arjtfello|TprittíOs qtjfd*o)p hayan ¿do es-
[ioci;»l j taxativamente reservados,á 
las Cortes del Reinólo a l GqbiSfpp' 
cefttral, segiín e|* prdfonte dec re to *^ 

uo en adelanto se»,.dispusiere, con 
> á loíprecAtuaalo en e l ^rt . 2." 

ional. JSm \k*V" 
E n este sentido, y s in que la êtra»¿> 

moración suponga limitación de sus 
facultades, les corresponde estatuir 

rresponde determinar cuales hayan de 
considerarse por su naturaleza gastos 
omigatorios inherentes á la soberanía, 
y ty^r además cada tres años su cnan-
tfáfc'y los ingresos uecesarios para cu
brir los , salvo siüintu-e e l a^resao do 
las mismas Cortes*, para »altejfar esjta 
dUpoáicíó 

Art 37. Laj 
tados de comer<fj 
de Puerto Ricoi 
datnfá del Gobj 
del fjobieruo c< 

%)l>racu*utf|s asuntos^/notor ias in 
oumk-u á ¿os Ministerios*; do Granja. 
y Just ic ia , Gobernación, Hacienda, y 
Fomento en sus tres aspectos de Obras 
públicas, Instrucción y A g r i c u l t u r a . 

Les |(rf&>tafe$tf fe$ái e l . i'Oaoci-. 
miento pnraftrvo ' d V m f b s aquellosr 
asuntos de índole puramente local que 
átéctér p r l n^ 
colonial ; y eu este sentido podrán es
tatuir sobre la organización adminis t ra
t iva ; sobre división terr i tor ia l , prov in 
c i a l , munic ipa l ó jud i c ia l ; sobre sani
dad marítima y terrestre; sobro cré
dito público, bancos v sistemas mone
tar io . 

Estas facultades se entienden sin 
perjuicio de las que sobre las mismas 
materias correspondan, según las l e 
yes, a l Poder ejecutivo colonial . 

A r t . 33. Correspondo igualmente 
a l Parlamento insular formar íos r e 
glamentos de aquellas leyes votadas 
por las Cortes del Re ino que expresa
mente so le confíen. E n este sentido 
le compete muy especialmente, y po
drá hacerlo desde su pr imera reunión, 
estatuir sobre e l procedimiento elec
tora l , formación del censo, calificación 
de los electores y manera de ejerci
tar el sufragio; pero s in que sus dis
posiciones puedan afectar a l derecho 
ciudadano, según le está reconocido 
por la ley Electora l . 

Ar t . 34. A u n cuando las leyes re 
lativas á la administración de just ic ia 
y de organización de los tribunalesraon 
de carácter genoral , y obligatorias, 
por tanto, para la Colonia, e l Par la 
mento colonial podrá cou sujeción á 
ellas dictar las reglas ó proponer a l 
Gobierno central las medidas que fa
c i l i t en el ingreso, conservación y as 
censo en los tr ibunales locales, dé los 
naturales de la i s la , ó de los que en 
ella ejerzan la profesión de Abogado. 

A l Gobernador general en Consejo 
corresponden las facultades que, r es 
pecto a l nombramiento de los funcio
narios, subalternos y auxi l iares del 
ordeo jud ic ia l y demás asuntos con la 
administración de just ic ia relaciona
dos, ejerce hoy el Ministro de U l t r a 
mar, en cuanto á la is la de Puerto í l ico 
se refiere. 

A r t . 35 E s facultad exc lus iva del 
Parlamento iusular la formación d * l 
presupuesto local, tantodogastos como 
de ingresos, y del de ingresos uecesa-
r io para cubr i r la parte que á l a is la 
corresponda en el presupuesto naciot 
na l . 

A l efecto, el Gobernador genera l 
presentará á las Cámaras, antes del 
mes de Enero do cada año, e l presu
puesto correspondiente a l ejercicio s i 
guiente, div idido en dos partes: la pr i 
mera contendrá los ingresos necesa
rios para cubr i r los gastos de la sobe
ranía, la segunda los gastos é ingresos 
propios de la administración colonia l . 

N inguua do las dos Cantatas podrá 
pasar á del iberar sobre e l presupues
to colonial , sin habor votado definiti
vamente la parto referente á los gas
tos de soberanía. 

A r t . 36. A las Cortes del Reino co-

rno jmsu i i r . bi 
tr9^"9o"7revará 

pre por éste, auxi l iado en ambos casos 
por Delegados especiales debidamente 
autorizarlos.por el Gobierno co lon ia l , f 

fcuyft Qonftfr^id^káoii $0 coiweúidp se 
Aiiv-b-JonÚat^arrireSentarloTálaS Cor
es del Reino. 

Estos tratados, s i por el las fuereu 
aj)rolm(^s,*e^iáUílicaBÓík camo leyes 
$ 1 TOifclyJofta tuJés ¡ te j ían en e l 
territorio iusu lar . 
•JJJL..3&»•JLai tratados ¿M j f lMf lMte 

• i . 
I 

íacifjQ de 1 
q|e afeiten á 

ieai se dpbau á 
rno 

en cuya negociación no hubiere inter
venido el Gobierno .iusiujtyr; se le co 
municarán en cuanto fueren leyes del 
Reinó,'á'flnHle'qaé jmotta éií'tín[perío
do do tres meses,declarar s t 'desea ó 
no adherirse é sus estipulaciones* E n 
caso afirmativo, e l Gobernador geno-
ral >lo publicará en la Gaceta como Es* 
tatuto colonial-. . , , „ m.. 

Ait ; . .39. Correspon lera también a l 
Parlamento insular la formación del 
Arance l y l a designaciúu de los dere* 
chos-^ue hay^Q de pagarías mercan
cías, tanto á su importación en el- te
rr i tor io insular como á l a exportación 
de lra ismo. . , •¡a\ 

A r t . 40 . Com^ transición de l régi
men actual al que ahora se establece,* 
y sin perjuicio de4o que puedan con
venir en su,día los dos Gobiernos, las 
relaciones mercantiles entre l a Penín
sula y la i s la de Pue r t a Rico se reg i 
rán por las s iguiente* disposiciones: 1 

l , ' Ningún derecho, tenga ó no ca
rácter fiscal, y : establézcase pana l a 
importación ó la,' exportación, -podrá 
sor di ferencial en perjuicio de l a p ro 
ducción insular ó peninsular. ; { 

2 A .Se formará por lo» dos Gob ier 
nos una lista de artículos de proceden 
cía.nacional directa» á los cuales selles 
señalará dq común acuerdo- un derecho 
diferen ja l sobre sus s imi lares de pro
cedencia extranjera. , 

E n otra l ista análoga, formada por 
igual procedimiento, se determinarán 
los productos de procedencia insular 
directa que habrán de rec ib i r trato, 

i pr iv i legiado á su entrada en l a Penín
sula y el tipo de los derechos diferen
ciales. . ' 

Este derecho di ferencial en ningún 
caso excederá para ambas proceden
cias del tre inta y cinco por ciento. 

S i en la formación de ambas listas 
y en la fijación de los derechos protec
tores hubiera conformidad entre los 
dos Gobiernos, las l istas se cons idera
ran definitivas y se pondrán desde lue
go en vigor. S i hubiere discrepancia, 
se someterá la resolución del punto l i 
tigioso á una comisión de Diputados 
del Reino, formada por iguales par 
tes de puertorriqueños y peninsulares. 
Esta comisión nombrará su Presidente: 
si sobre su nombramiento no so l l e ga 
ra á un acuerdo, presidirá e l de mas 
edad. E l Presidente tendrá voto de ca
l idad. 

3.* Las tablas do valoraciones re-
tivas á los artículos enumerados en las 
dos listas mencionadas en e l número 
autoi ior se fijaráu de común acuerdo, 
y se revisarán contradictoriamente ca
da dos años. Las modificaciones que 
en su vista procoda hacer en los dere
chos arancelarios se llevarán desde 
luego á cabo por los respectivos G o 
biernos. 

T I T U L O VII 

Del Gobernador general 

Ar t . 41.. E lGob ie rno supremo de la 
colonia se ejercerá por un Goberna-

^ f f g ene ra^aomb j i f t do poj> afc Rey , i 
prjjhuesta d p Consejo de Ministros . EQ 
este concepto ejercerá como V k e r r e a l 
ftnjroun las. facultades inherentes al 
l apona to dj|ind£|s; tendrá e l mando 
s u p r i o l * de^oda f las j juer f as armadas 

tdertaar|y t A r a éusjpntei.pu la isla; 
sera Delegado de ios Ministerios de 
Estado, G u e r r a , Mar ina y Ul t ramar ; le 
estarán subordinadas todas las demás 

toridades de la is la , y será rospon-
l í de la conservación de l orden y 

tle* ia seguridad de la colonia. 
E l Gobernador genera l , antes de 

hacerse cargo de su destino, prestará 
en manos del Rey el juramento de 
cumpl i r lo fiel y lealraente. 

Art . 42. E l Gobernador general , 
ÉÉBi# geprwwutente i i e i a Naejéfryejer* 
cerá.por sí, y auxi l iado por su Secre
tar ia , tqdas ¡as (unciqneaindicadas en 
el artículo anterior y en 'las qiie pue-

1 dan corresponderle como Delegado D i 
recto del Rey en los asuntos de ca
rácter nacional . 

t . ; Corresppnde a i Goberna^ 1?^, gene-
I raí como representante dp l a Metro-
¡ pol i : . . . . .. 1 *'.»,'. an . 

jL? Designar l ibremente los e m -
' pleados de su Secretaría.' . 

2. °, Pub l i car , ejecutar y hacer que 
so ejecuten en la is la las léyos, decre
tos, tratadqs, <fconvoni<>s intejrp^ciona-
les y demás disposiciones emanadas 
dek Poder legislat ivo, asf como los de 
cretos, Reales órdenes y deímás dispo
siciones emanadas de l Poder ejecutivo 
y que le' fiieVón comunicadas por los, 
Ministerios de que es Delegado. 

Cuando á su ju i c i o y a l de sus S e 
cretarios del Despacho las resolucio
nes del Gobierno de S. M . pitdierau 
causar daños á los intereses genera 
les de la Nación ó á los especiales de 
lá is la , suspenderá su publicación y 
cumplimiento, dando cuenta de el lo y 
de las causas que motiven sñ reso lu
ción al Minister io cespecüyo. 

3. ° Ejercer la grac ia de indulto á 
á nombro de l R e y , denjro de los 
límites que especialmente se le h a 
yan señalado en sus instrucciones, y 
suspender las ejecuciones de pena Ca
pital cuando 1* gravedad de las c i r 
cunstancias loéxigieson, ó la u r g e n 
cia no diere lugar á sol ic itar y obtener 
de S. M. e l indu l t o , oyendo en todo c a 
so e l parecer de sus Secretarios del 
Despacho. 

4. ° Suspender las garantías expre
sadas en los art. 4.°, 5.°, 6.° y 9 °, y 
párrafos pr imero, segundo y . tercero 
del art. 13 de la Constitu ion del Esta
do, aplicar l a legislación de orden pú
blico y tomar cuantas medidas crea ne
cesarias uara conservar l a paz en e l 
inter ior y la seguridad eu e l exter ior 
de l territorio que le esta conf iad ' , 
oyendo previamoute a l Consejo de Se
cretarios. 

5. ° Cuidar de que en la colonia se 
administre pronta y cumplí lamente la 
just ic ia , que so administrará siempre 
en nombre de l Rey . 

O* 0 Comunicar directamente sebre 
negocios de política exter ior con los 
Representantes, Agentes diplomáticos 
y Cónsules de España eu América 

La correspondencia de este género 
se comunicará íntegra y simultánea
mente al Minister io do Estado. 

Art . 43. Corresponde a l Goberna
dor general , como Autoridad superior 
de la colonia y Jefe do su Admin i s t ra 
ción: 

1.* Cuidar de que sean respetados 
y amparados los derechos, facultades 
y privi legios reconocidos ó quo en ade-



lante se reconozcan á l a Admin i s t ra 
ción co lonia l . 

2.° Sancionar y publ icar los acuer
dos de l Parlamento insular , los cuales 
le serán sometidos por e l Presidente y 
Secretarios de las Cámaras respecti-
vas-

Cuando e l Gobernador general e n 
tienda que un acuerdo del Parlamento 
insu lar extra l imita sus facultades, aten
ta á los derechos de los ciudadanos re
conocidos en el tít. l . " d e la Cons t i tu 
ción, ó á las garantías que para su 
ejercicio les han señalado las leyes, 
ó compromete los intereses de la co lo
nia ó de l Estado, remitirá el acuerdo 
al Consejo de Ministros del Reino, el 
cua l , en un período que no excederá 
de dos meses, lo aprobará ó devolverá 
al Gobernador general, exponiendo los 
motivos -rué tenga para oponerse á su 
sanción y promulgación. E l Pa r l amen
to insu lar , eu vista de estar razones, 
podrá volver á del iberar sobre el asun
to y modificarlo, si así lo estima conve
niente, s in necesidad de proposición 
especial . 

S i t ranscurr ieran dos meses s in que 
el Gobierno central hubiera manifes
tado su opinión sobre un acuerdo de 
las Cámaras qne le hubiere sido tras
mitido por e i Gobernador general , éste 
procederá á su sanción y promulga
ción. 

3 ° Nombrar , suspender y separar 
á los empleados de la Administración 
co lon ia l , á propuesta de les respecti
vos Secretarios del Despacho y con su
jeción á las leyes. 

4.° Nombrar y separar l ibremente 
los Secretarios del Despacho. 

Ar t . 44 Ningún mandato del Go
bernador genera l , en su carácter de 
Representante y Jefe de la co lonia , 
puede l levarse á efecto si no está re
frendado por un Secretario del Despa
cho, quien por este solo hecho se hace 
de él responsable. 

A r t . 45 Las Secretarlas del Des
pacho serán cinco: 

Grac ia y Jnstica y Gobernación, 
Hacienda. 
Instrucción pública, 
Obras públicas y Comunicaciones 
Ag r i cu l tu ra , Industria y Comercio. 
L a presidencia corresponderá a l 

Secretario que designe el Gobernador 
general , el cua l podrá también nom
brar un Presidente sin departamento 
determinado. 

E l aumento ó disminución de las 
Secretarías del Despacho, así como la 
determinación do los asuntos que á c a 
da una correspondan, pertenece a l 
Parlamento insular . 

A r t . 46. Los Secretarios del Despa
cho pueden ser individuos de la Cá
mara de Representantes ó i e l Consejo 
de Administración, y tomar parte en 
las discusiones do arabos Cuerpos; pe
ro sólo tendrán voto en aquel á que 
pertenezcan. 

A r t . 47. Los Secretarios del Despa
cho serán responsables de sus actos 
ante las Cámaras insulares. 

Ar t . 48. E l Gobernador general uo 
podrá modificar ó rovocar sus propias 
providencias cuando hubiesen sido cou-
Mrmadas por el Gobierno, fueren de 
claratorias de der* chos, hubieren ser
vido de baso á sentencia judicial ó 
coutencioso-administrativa, ó versasen 
sobre su propia competencia. 

A r t . 49. E l Gobernador general no 
podrá hacer entrega de su cargo a l 
ausentarse de l a isla sin exproso man 
dato del Gobiorno. En casos de ausen
cia de la capital quo le impidieran des
pachar los asuntos ó imposibil idad de 
ejercerlo, podrá designar la persona 
ó personas que hubieran de sust i tuir le , 
si e l Gobierno no lo hubiese hecho de 
antemano, ó si en sus instrucciones no 

estuviera previsto el modo de hacer la 
sustitución. 

A r t . 50. E l Tr ibuna l Supremo co 
nocerá en única instancia de las res
ponsabilidades definidas en e l Código 
penal que se imputaren al Gobernador 
general . 

De las responsabilidades admin i s 
trativas eu que incur ra conocerá e l 
Consejo de Ministros. 

A r t . 51. E l Gobernador general , á 
pesar de lo dispuesto en los diferentes 
artículos de este decreto, podrá obrar 
por sí y bajo su responsabilidad, s in 
audiencia do sus Secretarios del Des
pacho, en los siguientes casos. 

1.° Cuaudo se trate de la remisión 
a l Gobierno de los acuerdos de las Cá
maras insulares, especialmente cuan
do entienda que en ellos se atenta á 
los derechos garantidos en el tít. 1.° 
de la Constitución de la Monarquía ó 
á las garantías que para su ejercicio 
han señalado las leyes. 

2 ° Cuando haya de ponerse en 
ejecución la ley de orden público, so
bre todo si no hubiere tiempo ó mane
ra de consultar a l Gobierno centra l . 

3.° Cuaudo se trate de la ejecución 
y cumpl imiento de leyes del Reino 
sancionadas por S. M. y extensivas á 
todo e l terr itorio español ó al de su 
Gobierno. 

Una ley determinará el procedi
miento y los medios de acción que en 
estos casos podrá emplear el Goberna
dor general . 

T I T U L O v m 

Dei régimen munic ipal y prov inc ia l 

Art . 52. La organización munipal 
es obl igatoria eu todo grupo de pobla
ción superior á 1 000 habitantes. 

Los que no l l eguen á esa ci fra po
drán organizar los servicios de carác
ter común por convenios especiales. 

Todo Munic ip io legalmente cons
tituido estará facultado para estatuir , 
sobre l a instrucción pública, las vías 
terrestres, fluviales ó marítimas, la 
sanidad local , los presupuestos m u n i 
cipales, y para nombrar y separar l i 
bremente sus empleados. 

Ar t . 53. A l frente de la provincia 
habrá una Diputación elegida en la 
forma quo determinen los Estatutos 
coloniales y compuesta del número de 
individuos proporcional á su pobla -
ción. 

Art . 54. L a Diputación prov inc ia l 
es autónoma en todo lo referente á la 
creación y dotación de establecimien
tos de instrucción pública, servicios do 
beneficencia, vías provinciales terres
tres, fluviales ó marítimas, formación 
de sus presupuestos y nombramiento 
y separación de sus empleados. 

Ar t . 55. Tanto los Municipios como 
la provincia podrán establecer l ibre
mente los ingresos necesarios para 
cubr i r sus presupuestos, sin otra l i 
mitación que l a de hacerlos compati
bles con el sistema tributario general 
de la is la . 

Los recursos Iel presupuesto pro
v inc ia l serán independientes de los 
del munic ipa l . 

A r t . 56. Serán Alcaldes y Tenien
tes de Alcalde los Concejales elegidos 
por los Ayuntamientos 

Ar t . 57. Los Alcaldes ejercerán siu 
limitacióu alguna las funciones ac t i 
vas de la Administración munic ipa l , 
como ejecutores de los acuerdos de los 
Ayuntamientos y representantes s u 
yos. 

Ar t . 58. Tanto los Concejales co
mo los Diputados provinciales serán 
responsables c iv i lmente do los dañ-.s 
y perjuicios causados por su actos. 

Esta responsabilidad será exigible 
ante los Tr ibunales ordinarios. 

Ar t . 59. L a Diputación provincia l 
nombrará l ibremente su Presidente. 

Art . 60. Las elecciones de Conce
jales y Diputados provinciales se h a 
rán de manera que las minorías t en 
gan en el las su legítima representa
ción 

Art. 61. Las leyes provinciales y 
munic ipa l vigentes en Puerto Rico se-
girán rigiendo eu cuanto no se opon
ga á las disposiciones dol presente de
creta y á las modificaciones in t roduc i -
dad por l a ley Electoral mientras e l 
Parlamento colonial no estatuya sobre 
estas materias. 

Art . 62. Ningún estatuto colonial 
podrá pr ivar á los Municipios ni á la 
Diputación de las facultades reconoci
das en los artículos anteriores. 

T Í T U L O I X 

De las garantías para el cumplimiento 
de la Constitución colonial 

Ar t . 63. Todo ciudadano podrá acu
dir á los Tr ibunales cuaudo entienda 
que sus derechos han si fio violados ó 
sus intereses perjudicados por los 
acuerdos de un Municipio ó de la D i 
putación prov inc ia l . 

E l Ministerio fiscal, si á el lo fuera 
requerido por los agentes del poder 
ejecutivo colonial , perseguirá i g u a l 
mente ante los Tribunales las infrac
ciones de ley ó las extralimitaciones 
de facultades cometidas por los Ayun
tamientos y Diputación. 

Art . 64. En los casos á que se r e 
fiere el artículo anterior, serán T r i 
bunales competentes para las reclama
ciones contra los Municipios la Salado 
lo c iv i l de la Audiencia terr i tor ia l , y 
para las reclamaciones contra la D i 
putación prov inc ia l , la Audiencia te
r r i t o r ia l de Puerto R ico en pleno. 

Cuando se trate de extraliraitacióu 
de facultades de las referidas Corpo
raciones, resolverá eu Tr ibuna l pleno 
la Audiencia terr i tor ia l . De las resolu
ciones de la Audiencia terr i tor ia l , po 
drá apelarse a l tr ibunal Supremo del 
Reiuo. 

Ar t . 65. Las facultades concedidas 
en el art. 63 á todo ciudadano se po
drán también ejercer colectivamente 
por medio de la acción pública nom-
branuo al efecto apoderado ó repre 
sentante. 

Art . 66. Sin perjuicio de las facul
tades que le están otorgadas en e l títu
lo 5.°, el Gobernador general , cuando 
lo estimo conveniente, podrá acudir, 
en su calidad de Jefe del Poder ejecu-
cutivo colonial , ante la Audiencia Te
rr i tor ia l de Puerto Rico , para que es
ta dir ima los conflictos do jurisdicción 
entro el Poder ejecutivo colonial y sus 
Cámaras legislativas. 

Art 67. S i surg iera a lguua cues
tión de jurisdicción entre ol Par lamen
to insular y el Gobernador general en 
su calidad del Representante del Po
der central , que á peticióu dol pr ime 
ro no fuera sometida a l Consejo de M i 
nistros del Reino, cada una de las 
dos parles p< drá someterla á la reso
lución del T r ibu nal Supremo dol Reiuo, 
que resolverá en pleno y en una sola 
instancia. 

Art . 68. Las resoluciones qne r e 
caigan eu los casos provistos en los 
artículos anteriores so publicarán en 
la Colección de Estatutos coloniales y 
formarán parte de la legislación i n 
sular. 

A r t . 69. Todo acuerdo municipal 
que tenga por objeto la contratación 
de empréstitos ó Deudas municipales 
carecerá de fueiza ejecutiva, si no 

fuere aprobado por la mayoría de los 
vecinos, c i ando así lo hubiera pedi lo 
la tercera parte de los Concejales. 

Un estatuto especial determiuará 
la cuantía del empréstito ó de la deu
da que, según el número de vecinos 
que compongan e l Ayuntamiento, será 
necesaria para que tenga lugar el re
ferendum. 

Art . 70. Todas las disposiciones de 
carácter legal quo emanen del Pa r l a 
mento colonial ó de los Tr ibunales, se 
compilarán cou e l nombre de Estatu
tos coloniales, en una colección legis
lativa cuya formación y publicación 
estará confiada al Gobernador general 
como Jefe del Poder ejecutivo colo
n ia l . 

ARTÍCULOS ADICIONALKS 

Artículo 1." Mientras uo se hayau 
publicado en debida forma Estatutos 
coloniales, se entenderán aplicables 
la leyes del Reino á todos los asuntos 
reservados á la competencia del Go
bierno insular . 

Ar t . 2.° Una vez aprobada por las 
Cortes del Reino l a presente Const i 
tución para las islas de Cuba y Puerto 
Rico, no podrá modificarse sino en 
virtud de una ley y á petición del Par
lamento iusular. 

Art . 3 o Los contratos referentes á 
servicios públicos comunes á las Ant i 
l las y á la Península que estén en 
curso de ejecución continuarán en la 
forma actual hasta su terminación, y 
se regirán en uu todo por las cond i 
ciones del contrato. 

Sobre los que aun no hubieran em
pezado á ejecutarse, pero estuvieran 
ya convenidos, el Gobernador general 
consultará a l Gobierno central ó á las 
Cámaras colonia los en su caso, resol
viéndose de común acuerdo entre los 
dos Gobiernos en la forma definitiva 
en que hubieren de celebrarse. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1 0 A fiu de l levar á cabo 
con la mayor rapidez posible y con la 
menor interrupción de los servicios la 
transición del sistema actual a l que se 
crea por este decreto, el Gobernador 
general , cuando considere llegado el 
momento oportuno, previa cousultu al 
Gobierno central , nombrará los Secre
tarios del Despacho á que se refiere 
e l art. 45, y cou ellos conducirá e l 
Gobierno interior de la isla de Puerto 
Rico hasta la constitución de las Cá
maras insulares. Los Secretarios nom
brados cesarán eu sus cargos al pres
tar el Gobernador general juramento 
ante las Cámaras insulares, procedien
do el Gobernador acto coutinuo á sus
tituirlos con los que á su ju ic io repre
senten de la manera más completa las 
mayorías de la Cámara de Represen
tantes y del Consejo de Admin i s t ra 
ción. 

Art . 2 . c En el caso de que el Go
bierno insular deseara destinar á otra 
clase de obras públicas los 250.000 
pesos quo para subvenciones á ferro
carri les de vía estrecha se destinaron 
en la ley do 24 de Agosto de 1896, 
propondría al Gobierno central lo que 
estimase oportuno 

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de rail ochocientos noventa 
y siete. 

M A R I A CRISTINA. ' 
El Presidente del Consejo de Ministros 
Práxedes Mateo Sagasta. 

(Gaceta 28 Noviemore 97). 
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